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BANDO 

 

Modificaciones en la limitación de la libertad de circulación de las personas 

durante el Estado de Alarma. 
Art. 7 con redacción dada por R Decreto 465/2020, de 17 de marzo BOE 18 DE MARZO 

 

 

Se recuerda a toda la población el deber de permanecer en el domicilio salvo para las 

causas autorizadas: 

 

" Artículo 7. Limitación de la libertad de circulación de las personas. 

 

1. Durante la vigencia del estado de alarma las personas únicamente podrán circular 

por las vías o espacios de uso público para la realización de las siguientes actividades, 

que deberán realizarse individualmente, salvo que se acompañe a personas con 

discapacidad, menores, mayores, o por otra causa justificada: 

 

a) Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera necesidad. 

 

b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios. 

 

c) Desplazamiento al lugar de trabajo para efectuar su prestación laboral, 

profesional o empresarial.   (P Ej. Autónomos o trabajadores por cuenta 

ajena, es decir con relación laboral o al servicio de las administraciones.) 

 

d) Retorno al lugar de residencia habitual. 

 

 

e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con 

discapacidad o personas especialmente vulnerables. 

 

f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros. 

 

g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad. (P.Ej. atender a 

animales, individualmente por el tiempo mínimo indispensable, cuando no 

exista actividad empresarial o dependencia laboral) 

 

h) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza.”. 

 

El uso de los vehículos particulares se limita del mismo modo, 

individualmente, salvo que se acompañe a personas con discapacidad, menores, 

mayores, o por otra causa justificada.  

  

Se recuerda que el incumplimiento es sancionable con importantes multas 

conforme a la normativa vigente o en casos graves por la vía penal. 


